
 
 
 
 

 

REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN 
        

                                                            FOMENTO VALENCIA MANTENIMIENTO  
Y LIMPIEZA, S.A.U. 

A96062948 
Av. Alquería de Moret, 5 
46210 Picanya (Valencia) 

 
En el procedimiento para la contratación del expediente A/SER- 038577/2025 MANTENIMIENTO INTEGRAL 
DELINTERCAMBIADOR DE VALDEBEBAS, SUS INSTALACIONES Y EQUIPOS , se ha recibido la comunicación de 
que, la empresa que había resultado la mejor oferta en relación calidad-precio de acuerdo a los criterios de 
adjudicación recogidos en el PCAP del contrato, ha sido absorbida por su empresa. 
 
Así, conforme al artículo 98 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y para que se 
pueda acordar la adjudicación del contrato, en el plazo de diez días hábiles, contados desde el día siguiente a la 
puesta a su disposición en el Sistema de Notificaciones de la Comunidad de Madrid de este escrito, deberá: 
 

1. Presentar los documentos justificativos que acrediten el cumplimiento de los requisitos de solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional, conforme a lo previsto en la cláusula 1.7 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares, así como el NIF y cuantos documentos y acreditaciones le sean 
exigibles ser presentados de acuerdo a lo preceptuado en la cláusula 15 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares de este contrato.  
 
En caso de haber hecho constar su oposición expresa a la consulta, deberá presentar asimismo los 
documentos justificativos de hallarse la empresa al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y de que no existen 
deudas en periodo ejecutivo con la Comunidad de Madrid.  
 

2. Escrituras inscritas en el Registro mercantil, acreditando la fusión por absorción de Genera Quatro, 
ciedad  

 
 
3. Aceptación expresa de todas las obligaciones del contrato, así como la asunción sin cambios de la 

oferta presentada por la extinta GENERA QUATRO S.L.U.  
 
Asimismo, en relación con la garantía definitiva exigida y presentada por Genera Quatro S.L.U. con 
fecha 30 de marzo de 2026, se advierte que dicha garantía responderá de la correcta ejecución del 
contrato, devolviéndose a la finalización del plazo de vencimiento de la misma, en su caso, a favor de la 
entidad Fomento Valencia Mantenimiento y Limpieza, S.A.U., al implicar la fusión proyectada la 
extinción de la Sociedad Absorbida y la transmisión en bloque de su patrimonio social a la Sociedad 
absorbente, que adquiere por sucesión universal los derechos y obligaciones de la Sociedad Absorbida. 
  

4. Certificado de titularidad de cuenta bancaria de la empresa FOMENTO VALENCIA MANTENIMIENTO  
Y LIMPIEZA, S.A.U. 
 
 

La presentación de la documentación requerida se realizará a través de registro electrónico, al que se accederá 
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a través del Formulario solicitud genérica. Sede electrónica de la Comunidad de Madrid ubicado en el siguiente 
enlace:   
 
https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica 
 
 
 
La no presentación en plazo de todos los documentos indicados se considerará como retirada de su oferta, y 
puede dar lugar al inicio del procedimiento para declarar la prohibición de contratar durante dos años prevista 
en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
 
 
Madrid, a fecha de firma, 
 
LA JEFA DE ÁREA DE CONTRATACIÓN 
Y RÉGIMEN JURÍDICO 
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